
  

Ab. Francisco Ticina Navarro 

DIRECTOR DE TRÁMITES LEGALES 

CONSIDERANDO: 

QUE el segundo inciso del artículo 20 del Reglamento General a la Ley de Seguros, 
establece que previa la inscripción en el libro de acciones y accionistas el 
Superintendente de Bancos calificará la transferencia, suscripción, adjudicación o 

pa participación de acciones, para lo cua! pedirá la información que crea necesaria; 

QUE el capítulo | “Normas para la inscripción de las transferencias y/o suscripciones 
de acciones y participaciones por parte de las entidades del sistema de seguro 
privado”, del título Ill “Del patrimonio”, del libro Il “Normas generales para la 
aplicación de la Ley General de Seguros” de la Codificación de Resoluciones de la 
Superintendencia de Bancos y Seguros y de la Junta Bancaria, dispone que la 
Superintendencia de Bancos y Seguros calificará la responsabilidad, idoneidad y 
solvencia del cesionario o suscriptor de las acciones, sea éste nacional o extranjero, 
de las entidades del sistema de seguro privado, previa a su inscripción en el Libro de 
Acciones y Accionistas, para lo cual debe. cumplir con los requisitos legales que 
dispone la norma; ree 

QUE mediante comunicaciones S/N, el señor Iván Escobar, Presidente de 
ATLANTICO S.A. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, Nelly 
Carolina Cevallos, Gerente General de ECAREMED S.A. AJUSTADORA DE 
SINIESTROS; y, doctor Milton Carrera Proaño, como abogado patrocinador de las 
compañías, solicitan a esta Superintendencia de Bancos y Seguros la calificación de 
responsabilidad, idoneidad y solvencia de la compañía GRECOHOLDCO $.A., como 
cesionaria de las acciones que representan más del 6 % del Capital suscrito y 
pagado de las compañías ATLANTICO S.A. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA 

DE SEGUROS y ECAREMED S.A. AJUSTADORA DE SINIESTROS; 

QUE según consta del memorando interno No. DTL-2013-712 de 29 de agosto de 
2013, presentado por la Dirección de Trámites Legales de esta Superintendencia de 
Bancos y Seguros, ha determinado que la cesionaria compañía GRECOHOLDCO 
S.A., ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el segundo inciso del artículo 20 del 
Reglamento General a la Ley de Seguros y la normativa establecida en el capítulo !, 
título Ill, libro 1 de la Codificación de Resoluciones de la Superintendencia de Bancos 

y Seguros y de la Junta Bancaria; y, 

EN ejercicio de las funciones conferidas por el Superintendente de Bancos y 
Seguros mediante resolución/Mo. ADM-2013-11454 de 2 de abril del 2013; Y, 
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RESUELVE: 

ARTÍCULO ÚNICO.- CALIFICAR la responsabilidad, idoneidad y solvencia de la 
compañía GRECOHOLDCO S.A., como cesionaria, con lo cual quedan facultados 
para proceder a la inscripción en el correspondiente Libro de acciones y accionistas 
de las compañías ATLANTICO S.A. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 

Po SEGUROS y ECAREMED S.A. AJUSTADORA DE SINIESTROS. 

COMUNÍQUESE.- Dada en la     
    
  

Supen endencia de Bancos y Seguros, en Quito, 

LO CERTIFICO.- Quito, Distrito Metropolitano, el veinté]y nueve de agosto de dos mil 

trece. 

SUPERINTENDENCIA 
CERTIFICO QUE ES FJE 

Ledo. 
sec 
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